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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 7 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, de 

conformidad con el Articulo 285 de la Constitución de la República, y 
~ Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1 •-Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente: 

1 

TITULO 4-09-1 

RAMO DE SALUD PUBLICA 

Programal-04 

CAMPARA NACIONAL CONTRA LA MALARIA 

UNIDAD EJECUTORA: Servicio Nacional de 
Erradicación de la Malaria 

SERVICIOS PERSONALES 

112 3 12690 Jornales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 27.000.00 

2 5 SERVICIOS NO PERSONAlES 

230 12720 Viáticos y otros Gastos de Viaje dentro 
del pala ............................ 16.MO.OO 

3 6 MATERIALES Y SUMINISTROS 

36 12750 Produetos Químicos y ConexctJ ....... 100.000.00 

'l TRANSFERENCIAS 

'1'2 7 12790 Indemnizaciones •••••••••••• o •••••• o • 20.080.00 

SUMA ........................... L 163.620.00 

Artículo :!O-Las Ampliaciones anteriores se transfieren de la si
guiente Asignación del Presupuesto General de EgreBOB e Ingresos vigente: 

1 1 

TITULO 4-09-1 

RAMO DE SALUD PUBLICA 

Programal-04 

CAMPARA NACIONAL CONTRA LA MALARIA 

UNIDAD EJECUTORA: Servicio Nacional de 
Erradicación de la Malaria 

SERVICIOS PERSONALES 

.. ., .... 

111 1 06300 Sueldos y Salarlos Permanentes . . . . . . L 163.620.00 

.. Pasa a la p6gina N6 8 

CONTENIDO 

Decreto N9 'l 
Abril de 197L 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1704 all709 

Septiembre de 1970. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdo N9 394A 

Mayo de 1971 
Avisos 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 1704 

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre .,. 
1970. 

ID Prelldente COnatltuolonaJ de la ~ 
bllca, 

ACUBlRD.A: 

D~ la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil. a Raúl Kazzou;y: 
y Oiga Ondina Cárcamo, veelnoe de Tegu• 
clplpa, D. C., preYio entero de ••...••• • 

(L 10.00) diez lemplraa. en la oficina q ... 
el Mlnl.terlo de ll:eonomia y Haelenda ... 
olgne.-(JomUDiqu-. 

O. LOPJilZ A. 

El Secretario de Estado en loo Delpao 
choe de Gobem.aclón y Justicia, 

VJrclll<> Um.ellMa R.. . 

.· 
• .Acuerdo W 1705 

Tegucigalpa, D. C., 18 de sepUemlll'e ele 
1970. 

ID Pnoldente Cclutltudonal do la Reptl• 
bllca, 

.ACUBlRD4: 

Di8penaar la publlc:aci6n de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a RogeUo ~ 
jla y .Adilia .Arehaga. vecinos de D....U. • 
Paralllo, previo entero de <L 10.00) -

lemplra8. en la oficina que el Mln- • 
ll:eonomla y Haelenda deolgne.-0 1 - O. LOPEZ A. 

El Secretario de - en loe u.pa.. 
ehoo de GobemaclóJ' y Justicia. 

"...._.... lJnn zdiiL 

Pasa a la Pigiaa N9 7 

DEGT
Rectángulo
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.. 

A V I·S O S 
REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial al público en gene-

' ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia miércores treinta de ju
nio del corriente año, a las tres de la 
tarde, se rematará. en pública subas
ta el bien inmueble que a continua· 
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de esta ciudad, marcado con 
el número trescientos veintiocho l'Xl
na. "A", en el plano de la Lotifica
ción de la Colonia José Trinidad Ca
bañas, con un área de doscientos 
ochenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, y mide y limita: al 
Norte, diez metros, con solar número 
treacienllos veintinueve Zona "A", de 
Fidelina Quiróz' Salinas· al Sur diez 

' ' 

metros, con solar número doecienllos 
noventa y cuatro Zona "A", de Her
nán Ponce Flores, mediando la déci
ma calle sureste; al Este veinte me-

' tros, con solar número trescientos 
treinta Zona "A", de Ana Maria Vi
llafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
son solar número trescientos veinti
séis Zona "A", de Maria Rosenda 
Ortega de Umaña. En dicho solar se 
encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por vein
tiocho de fondo, paredes de madera, 
piso de tierra, techo de zinc, consta 
de dos piezas, y tiene servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que furman un todo el 
inmueble descrito, es de propiedad de 
los señores Juan Hernández Merca
do y Maria Hortencia Ortiz Siguenza, 
en forma pro indivisa, inscrito a fa
vor de dichoa señores a número cien
to cuarenta, folioa ciento veintiocho 
y siguientes, del tomo IIIOVeilta y tres 
"B", del Registro de la Propiedad In-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegaolgalpa, D. C, Hoadaraa, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EX'TRANJERAS PARA EL 

061 .. ····· _ .... L 

Coi,6Jl SaiY 
Quotzol ···-···--···· 
Col ... c. ~-
C6Nobao 

"""" Me~o an.a T«>Y do CM 

TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

•.oo L .... 
0.7920 0.811 
1.98 2.11) ........ 1).301887 
0.21111167 0.285714 
O.l58527 o.lliOII 

Fino L -ro.oo 

L .oo L 
080 
2.11) 
0.301887 
0.285714 
0.160128 

"- Ttoy 

2..0?. 

0.1614 

L !.98 
0'1920 
1.98 
0.298888 
0.2112857 

L 2.02 
0.811 
2.00 
O.lllliBI 
0.285714 

COTI?.ACTON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Hl'llllll 
Libra Elterllncl ··-~ -·-······-···-···-·· .. ·-····- ---
Franco Francú 
Franco Belga ······--······················ ··-··--·-
Pr(ftlco·.P·..:~ ......... ; ........... ..- ....... ·-·············--~ 
MOTeo Alem= ... -
nertn Hole!Dd61 ........ -···-········· ................ . 
Corona Sueca ...... . 
Ubra . . .... ... ························-r·· ......... "-""'~ 

• 2.32 
0.1813 
0.020155 
0.2328 
0.2'/SS 
0.21112 
01935 
0.001607 
O.!JjoW 
0.11!125 

........ 
L t.s.t 

0.3621! 
0.04031 
0.4656 
0.5510 
0.5564 
0.3870 
0.003214 
O.QIZ88 
1<91150 

P.&HtCI ,,,,,.,,,,,,_ .• , ··~ .................... - •. ·-~········-·-

061crr Cat1Cid!M'IH -································ ·······-

NO TAl!.: 

~~-~ · l.~Loa '"roa en Dólarea Jthradoa a CR.rgo de baneoa coatarricen.lell eeran aeredttadoe 
al ttpo de cambio de CCR. 6.82ll por Dólar. 

l':'f 3.-La.s eottzaciones no oftclalea son tomadal del lnfonne semanal del Flnrt Natlo-
'' nal C.'lty Bank de New York. 

·• ; G.~Para evitar especulaciones tronterlzu, el Directorio del Banco c.entra1 .de 
f Honduras autorizó la venta 11. la J)IU' de 18.1! monedaJJ oentroamerteanafl. 

4.--El Banco Central de Honduras comprará la Plata produclda en el pa!8 al precio 
de New York. menos loa gastoe que ocaslone I!U mane:Jo. 

• BAN<X> CENTRAL DE HONDUJU.S 

ALBIAMDBO AIDIIJO P111E1.A. 
Tefe del Depto de Cambie:. 

H~==============================~k 

mueble y Mercantil d 
Judicial ' e esta Sección 

' Y se rematará para 
efecti:va la tlllma de dos rnillem. ~ 
más mtereses venct.o..- Ph'aa, 
. 'cl """ y costaa del JW o, que los señores antes llleucio. 
nados son en deberle al señor J • 
la Paz Joya, quien ha promOV: de 
manda ejecutiva coatra 108 _ de-
Juan Hernández Mercado BeiiOres 
Hortencia Ortiz Siguenza Y ll.arla 
go de la oblioa~L< d ' para el pa.. . . .,~n e la suma e.ntea 
Indicada. Se advierte a los Pll8torea 
que por ser primera licitación, no 
admitirán poaturas que no cubl'IUI ~ 
dos terceras partes del avalú del la 
mueble indiCado, que ha sidoo
do en dos mil lempiras.-"EDQ 
'_'~~es t.l'einta". Vale E. L. "de 
JuniO , Vale.-San Pedro Sula, 31 de 
mayo de 1971. 

Concepción Cort.!a, , 
Secretaria. 

Del 2 al 24 J. 71. 

~ 

El infrascrito, Secretario del Jus-
gado de Letras 1• de lo Ovil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
de este Despa.cho, el dia sábado vein
tiséis de junio del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se remata
rán en pública subasta 1011 siguientes 
lamuebles: L-una fracciÓII de te!re
no, de seis manranas más o ~ 
con estos limites: al Norte y mate, 
con propiedad de los heredeJOB de llon 
Santos Soto; al Sur, propiedades del 
Licenciado Tomás A1oiiBo B., y-11&
redero& de' Sa.!!tes Soto; y, al Oelfl, 
camino que conduce a la~ 
del Norte. Esta fracción de ~ 
fonaa parie·de un terreno deW.yar 
e2d:ensión, ubicado en la aldea de~ 
Mátias, de esta jurisdicción, enciJII
trándoae inscrito a· fir.wr de\ '8bft 
José Santos Sorto Paz, con el N' 243. 
folios 403 y 404, del tomo 170, del 
Registro de la Propiedad, de este de
pa-rtamento. 2.~un solar ~ 
con el ndmero Veintiuno ''B" del 
fraeclonamiento M:artinez ~ 

· en eí Barrio San Felipe, de esta C111· 
. dad, con las dimensiones Y lfmites si

guientes: al Norte, veinticuatro va
ras, con el N• 20; al Sur, veinticU&

.tro varas, con el lote N• 22; al Este, 
diez varas, 0011 lote número 21: y, 
al Oeste, diez varas, mediando l)8]le. 
con propiedad de herederos de JBCO
bo Rosa, y se encuentra llll!CriW. ~ 
favor del señor José Santas SO 112'7 
paz con el N• 211, folios 326 Y ' 
del tomo 157, del Registro de la Pro-
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piedad, de este departamento. Am
boS inmuetbles se rematarán para 
bJI.(:er efectivo el pago de la cantidad 
de dos mil cuatrocientos lempiras, 
que el señor José Santos Sorto Paz, 
es en deberle a la señora Bem.ilda 
Alcia Vásquez de Sorto, en su propio 
nombre, y en su carácter de represen
tante legal de sus menores hijos : 
José Edgardo, Suyapa Dolores y 
Francia Maria Sorto Vásquez, en 
concepto de pensiones alimenticias 
atrasadas. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dichos inmuebles, ascen
diendo el primero de los inmuebles 
descritos a la suma de: Cuatro mil 
quinientos lempiras exactos, y e¡ se. 
gundo a la suma de: Dos mil qui
nientos lempiras exactos.-Teguci
galpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 31M., al 22 J. 71. 

El infrascribo, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el dia 
sábado tres de julio próximo entran
te, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta .el siguien
te inmueble: "Un lote de terreno si
tuado en la Colonia Palmira, al orien
te de esta ciudad, el cual se localiza 
con el N• 27 del bloque XV, en el 
plano correspondiente, teniendo un 
área de setecientas treinta y seis 
varas cuadradas y dieciséis centési· 
mas de vara cuadrada, con los si
guientes limites y dimensiones: al 
Norte, diecisiete metros cuarenta y 
cuatro centimetros, con lote número 
nueve mediando calle; al Sur, dieci
siete ;,etros noventa y un centime
tros, con lote treinta y siete, median
do calle; al Este, veintiséis metros 
treinta y dos centímetros, con lote 
veintiocho, de Juan Angei Zelaya; y, 
al Oeste, veintiocho metros setenta Y 
cineo centimetros con lote veintiséis, 
del Doctor Edua~ Fernández; en
contrándose las siguientes mejoras: 
una casa paredes de piedra de cuña 
y ladrillo rafón, pisos de Iadn1lo de 
cemento, techo cubierto con láminas 
de asbesto-cemento, compuesta de 
sala-comedor, estudio, biblioteca, tres 
dormitorios dos baños completos, 
cocina srua: de estar dos porch, bo
dega, ~. cuarto' de trabajadora. 

. -

con su servicio y baño, lavandero, 
tanque de almacenamiento de agua y 
jardin. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor del señor Augusto Rivera Cáce
res, bajo el N" 72, folios 100 al 102, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad, de este departamenbo, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de : Veintidós mil 
ochenta y un Iempiras sesenta y dos 
centavos de lempiras, intereses y cos
tas del juicio, que el señor Augusto 
Rivera Cáceres, es en deberle al Ban
co de El Ahorro Hondureño, S. A., 
representado por el Abogado José 
Arecio Ochoa. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de: Cuarenta y un mil cua
renta lempiras exactos.-Tegucigal
pa. D. C., 26 de mayo de 1971. 

J. Benjamin Cruz C., 
Secretario. 

Del 1• al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2" de Letras de io Civil, de este 
departamento de Francisco Mors.zán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley,. hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el dia jueves 
primero de julio del presente año, a 
las nueve y media de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta lo si
guiente: "Las mejoras existentes en 
el inmueble, de catorce manzanas de 
extensión ubicado en el sitio de El 
Naranjo, 'aldea de San Isidro, juris
dicción de Teupasenti, departamento 
de El Paraiso, el cual se encuentra 
acotado por todos sus rumbos con 
alambre de púa, constituyendo una 
finca de cafetos en estado de pro
ducción, cuya cosecha fue recogida es
te año; los limites del inmueble son: 
al Norte, terreno baldio; al Sur, pro
piedad de Manuel Artica; al Este, 
propiedad de Santos Ortiz; y, al Oes
te, propiedad de Andrés Rodríguez. 
En el citado inmueble ya descrito, se 
encuentran además de la finca, una 
casa de bahareque, techo de zinc, de 
6 por 3 metros, más o melliOS, y una 
bodega de madera, techo de cartón 
comprimido, de diez metros por cua
tro (10X4), más o menos; ambas de 
dos aguas, y se rematará para hacer 
efectiva de la cantidad de lempiras 
que ea en deberle el señor Andrés 

Salgado Escoto, al señor Jorge An· 
donie Salero. Se advierte a los inte
resados que por trata.rae de primera 
licitación, no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, el cual as
ciende a la suma de Cuatro .Mil Cin
cuenta Iempiras.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Secretario por ley. 

Del 7 al 27 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1" de lo Civil, del de
partamento de Francisco :Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dia sába
do diecinueve de junio del corriente 
año, a las nueve de la mañana se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Una parcela de te!TellO 
situada en el lugar denominado barrio 
El Perpetuo Socorro, de la ciudad de 
Comaya.giiela, que se describe as!: de 
norte a sur, treinta varas, de este a 
oeste, cuarenta varas, comprendido 
dentro de la cuatro O, con las dimen
siones y limites siguientes: al Norte, 
con lotes dieciséia, quince y catorce 
del mismo bloque; al Sur, con la Cua
dra P., calle de por medio; al Este, 
Séptima Avenida, calle de por medio; 
y, al Oeste, con la cuadro O, lote nú
mero Uno, de Fila.delfo Andino Zepe
da; existe en este terreno una casa de 
madera de varias piezas. El inmueble 
anteriormente descrito se encuentra 
inscribo a favor del señor Miguel An
gel :Mendieta con el número trescien
tos tres, folios del cuatrocientos die
ciocho al cuatrocientos diecinueve, del 
tomo ciento setenta y dos, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, de este departamento de Fran
cisco Miorazán, y se rematará para ha
cer efectivo el pago de la cantidad de 
seis mil doscientos cincuenta Iempi
ras, intereses y costas del juicio, que 
el señor Miguel Angel :Mendieta es en 
deberle al Banco de El Ahorro Hondu
reño, S. A., representado por el Abo
gado José Arecio Ochos O. Se advier
te que por tratarse de segunda licita
ción, será hábil cualquier postura que 
se presente.-Tegucigalpa, D. C., 5 de 
junio de 1971. 

J. BenjamlnCruzC., 
Secretario. 

Del 9 al 17 J. 71. 
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REGISTRO DE MARCAS 

El infrrulcrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha diez de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re

gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En re
presentación de la compañía RCA 
Corporation, una corporación organi
zada y existente conforme a las le
yes del Estado de Delaware, manufac
tureros, industriales y <lomercian
tes, con oficinas en 30 Rockefeller 
Plaza en la ciudad condado y . ' 
Estado de Nueva York. Esta-
dos Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica inicial 
hondureña de la marca de fábrica 
denominad~: "Neón" y diseño, según 

el clisé, marca que sin distinción de 
tamaño o color ampara, distingue y 
protege records. discos y cinta; equi
po reproductor y registrador de ra
dio, televisión y reproductor de soni
do, o de sonido e imágenes, y su.s 
partes y accesonos, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los paquetes, cajas, 
latas. empaques, fardos, bultcs y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la iodu.stria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., tres de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.- (f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N" 123". l.o que se 
pone en conocimiento del público para 

El infrascrito, Registrador de Patentes y M == 
brica, dependiente de la Secretaría de Economía arcH ~e Fá. 
hace saber: que con fecha diecinueve de ma Y ac~enda, 
cur_:so, se_ a?mitió la solicitud que dice: "Regist~~ ddel ano en 
Senor M1mstro de Economía y Hacienda En e marca.-.- represent · · 
d~ Pozueio, Soci~dad Anónima, domicilic.da en :Jan José RCI~n 
bl!ca de Costa RICa, vengo a pedirle el registro com epu
fábrica, del slogan: 0 marca de 

A ~UIEN ijUI[RA DElE POlUElO 
que se usará en ~odo ti¡;o de propaganda de los producto
elaborados por m¡ mandante. Pre~nto el poder para que S: 
razone en lo conducente, los demas documentos de le 1 clisé.-Tegucigalpa, D. C_., cinco de mayo de mil novedeKt~s 
setenta y uno.-(f) Dame! Casco L. Carnet N" 112" L . . t d l . ' . o que se pon_e en conocimien o e publico para los efectos de le _ 
Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1971. y. 

5, 15 y 25 J. 71. 

Argentina M. de Chávez 
Sub-Registradora. ' 

los efe.ctos de Jey.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regütrodm-. 

5, 15 y 25 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Pozuelo, Socie
dad Anónima, domiciliada en San 
José, República de Costa Rica, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

Koctelitas 
para distinguir: alimentos y sus in
gredientes; y la cual se aplica a Jos 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el c\isé.-Tegucigalpa. D. C,. 
cinco de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.- ( f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 

efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Chá~ 
Sub-Registradora. 

5, 15 y 25 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa, 

tentes y Marcas de Fábrica dlpen
diente de la Secretaría de ~ 
y Hacienda, hace saber: que con f&
cha veintidós de mayo del aiio Ell 

curso; se admitió la solicitud que di
ce: "Registra y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutiw.
Secretaría de Econoomía y Hacienda
-En representación de la COfllpañía 
Beech-Nut, Inc., una corporación or
ganizada y existente conforme a !u 
leyes del Esta® de Delaware, ~ 
factureros, indu.striales y oomerdaao 
tes, domiciliados en 460 Park A,.. 
nue en la ciudad condado y Estado 
de Nueva York, 'Estados Unidos de 
América. según el poder que obra ea 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezca a solicitar el re
gistro y depósito, como marca de fá
brica nacional hondureña, de la mar
ca de fábrica denominada: 

BRE~TH SAVER~ 
según el clisé, marca que aJ!lpar&. 
distingue y protege confituras, Y en 

. rresca.r el partiCular mentas para :" _ .. de . 
aliento, marca que. si~ diStinc~o~ se 
tamaño, .color o diseno especm • 
aplica 0 fija a los artículos Y produc
tos mismos o a los envases. Jatas. 
cajas, recipientes, receptáculos, pa· 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y M d F' · d d' t d 1 arcas e a-bnca, epen 1en e e a Secretaría de Economía y Hacienda 
hace saberd: qut_e_ 

1
con 1~e~ha veintiuno de mayo del año e~ 

cu~so, se_ a_ m1 10 a so lCltl!d que dice: "Registro de marca.
Senor _Mimstro de Econom1a J: Hacienda.-En representación 
del senor Fredy Robles Seque1ra, domiciliado en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de Cortés vengo ped' 1 

. t d l d f'b , a lr e re~~ ro e a marca e a rica, consistente en la denomi-
nacwn: 

Loción de Juventud Kíta Kanas 
para distinguir: preparados químicos para devolver al cabe
llo. su color natural; para combatir la caspa, la seborrea y la 
ca1da del cabello; y, en general, para aportar al cuero cabe
ll~do todos los beneficios que requiere para ser fuerte y 
,v1goroso; Y para dar al cabello salud, vitalidad exhuberancia 
y belleza: Y la cual se ap!ica a los envases, caj~s y empaques 
que contienen los productos, grabándola imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma a~Jropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., catorce de mayo 
de mil novecientos setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., Car
net N' 112". Lo que se pene en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 1~1:1-

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

5, 15 y 25 J. 71. 

quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estampados, 
esta.rcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., diez de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N' 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 22 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
l!inistro de Economía y Hacienda.
en Representación de Laboratorios 
Vargas, S. A., domiciliada en la ciu
dad de Caracas, Venezuela, vengo a 

pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en una figura 
hexagonal que lleva el nombre: 
"VARGAS", y la cual está su¡;>er-

puesta y entrelazada a una letra V, 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir: 
productos farmacéuticos, de perfu
mería y cosméticos; y la cual se 
aplica a los envases, caJas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, Jos demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., cuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y uno.- (f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del 
p~;blico rara los efectos de ley. -

Tegucigalpa. D C., 19 de mayo 
de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Regi.stradoro. 

5, 15 y 25 J. 71. 

El infrascrito, Rgistrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace aaber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.--Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Laboratorios 
Sanalo, C. A., domiciliada en la ciu
dad de Caracas, Venezuela, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

Si\Ni\LO 
para distinguir : productos farmacéu
ticos, de perfumería y cosméticos; y 
la cual se aplica a los envases, cajas, 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que " 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., cuatro de mayo 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Cháve:z, 
Sub-Registrador,._ 

5, 15 y 25 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de EcOnomía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica. - Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la compa
ñia Paco Rabanne Parfums, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 
N" 31 Rue Francois ler. en París, 
Francia, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re-



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

8 LA GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE JUNio DE 
1971 .~~~~~~~~~====~~~~~ 

gistro y depósito de la marca de 
fábrica: 

PAGO RAB~NNE 
denominación N• 71.407, inscrita bajo 
el N• 755.988, el 31 de octubre de 
1968 en el Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial de Franc!a, mar
ca que sin distinción de tam~o, _color 
0 diseño eapecial ampara, distingue 
y protege toda clase de productos de 
perfumeria y de belleza, aceites esen
ciales cosméticos, lociones pa.ra los 
cabelÍos, afeites, dentifricos y jabones 
marca que se aplica o fija a los ar
ticulos y productos mismos o a. los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botella.s, cajas, la.tas, 
paquetes, empaques, fardos,_ bu!~ Y 
envoltorios, por medio de tmpreBio
nes, grabados, etiquetas, ma.rbet.ell, 
relieves, estampados, estarcidos Y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la. industria., para todo lo cu&l 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Teguciga.lpa, D. C., tres de ma.
yo de mil novecientos setenta Y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet .. 
N'' 123" .-Lo que se pone en conoci
miento a.1 público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa. D. C., 28 de mayo 
de 1971. 

Adán L6pez Plneü. 
Registrador. 

15 y 25 J. y 5 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria. de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica. - Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economía y Hacien
da.-En representación de la compa
nia Industrial Nabisco Cristal, S.A., 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes de la. Re
pública de Nicaragua, manufa.cture
ros, industriales y comerciantes do
miciliados en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada: 

TRIO 
según el clisé, marca que sin. distin
ción de tamaño, color o d lB e fío 

especial ampara, distingue Y protege los demás doeurnentos de ley.-Tegu. 
exclusivamente galletas, marca que cigslpa, D. C., veinticuatro de 111&)10 

se aplica o fija a los articulos Y P~- de mil novecientos setenta y 
duetos mismos o a. los envases, reCl• - ( f) Jorge Fidel Dumn, Carnet 11110· 
pientes, receptáculos, cajas, latas, pa- N" 123" .-Lo que se pone en co~ 
quetes, empaques, fardos, bultos Y miento del público para los efettoe 
envoltorios que los contienen por me- de ley.-Tegucigalpa, D. c., 28 de 
dio de impresiones, grabados, etique- mayo de 1971. 
tas, marbetes, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa 
D. c., veintiuno de septiembre de mil 
novecientos setenta.- ( f) Jorge Fidel 
Durón, Camet N• 123".-Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., 27 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 J. y 5 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha. veintiocho de ma.yo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica. - Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economia y Hacien
da.-En representación de la compa
ñía Miles Laboratories Inc., una cor
poración organizada y existente con
forme a \as leyes del Estado de 
Indiana, manufactureros, industriales 
y comerciantes con Oficinas en 1127 
Myrtle Street, en la e i u d a d de 
Elkhart, Estado de Indiana, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente compa.rezco a solici
tar el registro y depósito, como mar
ca de fábrica inicial hondureña de la 
marca de fábrica denominada: 

TEMPTEIN 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe· 
cial, a.mpara distingue y protege ali
mentos y sus ingredientes, marca que 
se aplica. o fija a los articulos y pro
ductos mismos o a los envases, reci· 
pientes, receptáculos la.tas, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos Y 
envoltorios que los contienen por 
medio de impresiones, grabados, eti· 
quetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la. in· 
dustria, para todo lo cua.l se agregan 

15 y 25 J. y 5 J., 71. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario de} Jut
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, ha. 
ce saber: que en la audiencia del día 
lunes veintiocho de junio del presen· 
te año, a las nueve y media de la ma
ñana, y en el loca] de este Despacho, 
se procederá al remate en pública su· 
basta del siguiente inmueble: "Lote 
número cincuenta, de la Cabaña, el 
cual tiene una extensión de seiscientos 
metros cuadrados y cuatro centésimas, 
o sean novecientas tres varas cuadra. 
das sesenta y cuatro centésimas de va
ra cuadrada, siendo de forma irregu
lar, con los siguientes límites y di· 
mensiones: al Norte, treinta y seis me· 
tros setenta y dos centésimas, con lote 
número cuarenta y nueve; al Sur, 
treinta y nueve metros setenta centé
simas con lote número cincuenta Y 
uno. al Este trece metros treinta 
centésimas, c~lle de por medio, con 
Jote número treinta; y, al Oeste, calle 
de por medio, veinte metro~, tres~
tésimas, con lote número Clncuen ~ y 
ocho. Inmueble que se encue~tra Ins: 
crito con el número 189, fo~ws d&¡ 
cientos trece al d08Cientos qmnce, . 
tomo 153 del Registro de la Propli 
dad de ~ste departamento". El cua 
se ~matará para con su prod~cto ~·: 
cer efectiva cantidad de lempuas, mi 

en deber a a tereses y costas, que es la se· 
señora Anita Gómez Rome~oh. a dere 
· 1 dos· ñora Amanda de A onzo; lC M'l 

1 d n Ocho 1 chos fueron va ora os e . n 
D Lemmras co Ciento Treinta v os d J 

0
;r

8 Setenta y Seis Centavos e . ~m 'ó • 
d da l•mtacl n. y por tratar<e e se~n se 

h 'b'l cualquier propuesta que 
es a 1 21 dema· 
haga.-Tegucigalpa, D. C., 
yo de 1971. 

Guadalure Ma~tínet V., 
Secretan<>-

Del 15 al 23 J, 71. 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Los suscritos, al Comercio y público en general, 
para los efectos de ley, hacen saber: que en Escri
tura Pública autorizada por el Notario Ramón Flo
res Guzmán, en esta ciudad, con fecha ocho de ju
nio del año en curso, constituyeron la Sociedad 
Constructora "Valladares Cardona, S. de R. L." 
•'V ALCAR", con domicilio en la ciudad de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, la que tendrá como fi
nalidad principal: la construcción de obras de Inge
nieria Civil en general, supervisión de obras, consul
toría, Agrimensura, y toda clase de operaciones 
comerciales, 1 elacionadas con dicha actividad, con 

un capital mínimo de Cinco Mil Lempiras, suscri
tos y pagados totalmente, y su duración es por 
tiempo indefinido. La administración de la sociedad 
estará a cargo del socio Luis Reyes Cardona Pi
neda, con carácter de Gerente, con derecho al uso 
de la denominación social. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Secciona! de La Paz, 
al público en general y para los efec· 
tos de ley, hace saber: que en sen· 
tencía dictada por este Juzgado de 
Letras, con fecha veintiocho de mayo 
del corriente año, los señores: Ernes· 
tina Lara, Francisco Lara Suazo y 
Joaquín Suazo Lara, fueron declara· 
dos herederos ab-intestato de su difun
to hermano Juan Pablo Lar a, y se les 
concedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros bere· 
deros de igual o mejor derecho. -
La Paz, 7 de junio de 1971. 

15 J. 71. 

Juan M. lzaguirre C., 
SecretarúJ. 

Economía y Hacienda 
Acuerdo N' 394· A 

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1971. 

Vista para resolver la solieitud pre· 
sentada con fecha veintisiete d!' fe· 
brero del presente año, por el señor 

. Ellas Abudoj Zaror, de generales oo
nocidas y de este domicilio, en su 
carácter de Propietario de la empresa 
"Fábrica de Galletas y Pastas Ali· 
menticias Lido", del mismo domicilio, 
contraída a pedir ampliación de la 
lista de materias primas y materiales 
a· importarse con franquicias adua
neras. Interviene en estas diligencias 
el Abogado Renán Pérez, en su ca· 
rácter de RCfH'"sentante Legal del 
solicitante. 

Resulta: Que en nueve y diecinueve 
de marzo del presente año, se dio 
traslado de la solicitud a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión Asesora Na-

San Pedro Sula, junio de 1971 

Luis Reyes Cardona Pineda 

Mario Mmtricio Valladares .I..emtrire 

15 J 71. 

cional, respectivamente, para que hi· 
ciera el análisis la primera y emitiera 
dictamen la segunda. 

Resulta: Que en diecinueve de mar· 
zo del corriente año, la Secretaría 
Técnica presentó el informe corres· 
pondiente. 

'Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional, en dictamen de fecha seis 
de abril del corriente año, fue de opi· 
nión porque se resuelva favorable
mente la solicitud presentada por la 
mencionada empresa. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, en su 
Artículo Transitorio Primero, estipula 
que las empresas que estén acogidas 
a leyes nacionales de fomento indus
trial, continuarán gozando de los 
beneficios fiscales que les hubiesen 
sido concedidos por dichas leyes. 

Considerando: Que de conformidad 
con el Reglamento de la Ley de F o· 
mento Industrial, según la cual se 
cla~ificó y se le otorgó equiparación 
a la .empresa "Fábrica de Galletas y 
Pastas Alimenticias Lido", en el caso 
de que la empresa beneficiaria se 
viere obligada a sustituir los bienes 
0 mercancías~ cuya importación le 
sea permitida, conforme a este Ley, 
durante la vigencia del Acuerdo de 
exención, podrá solicitar la modifi
cación o ampliación de la lista de ta
les bienes o mercancías. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente exnuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

!'-Conceder a la "Fábrica de 
Galletas y Pastas Alimenticias Lido", 
de e s t e domicilio, clasificada en 
Acuerdo N' 318, de fecha veintinueve 
de abril de mil novecientos sesenta, 

cuyos beneficios fueron extendidos y 
ampliados en Acuerdo N' 1063-A, de 
fecha quince de octubre de mil no· 
vecientos sesenta y ocho, los siguien· 
tes beneficios: a) lOO% de franqui· 
cias aduaneras para la importación de 
los materiales y materias primas que 
se especifican en Lista de fecha diez 
de mayo de mil novecientos setenta y 
uno, que obra en el expediente de la 
empresa, que podrá importar hasta el 
lO de septiembre de 1974, mientras 
no se produzcan en el país en condi
ciones adecuadas. 

2'-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa rilen· 
cionada del cumplimiento de cual· 
quiera de las obligaciones contenidas 
en los Acuerdos N ú m ero s 318 y 
1063-A indicados, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3'-Este Acuerdo deberá publica• 
se en el Diario Oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.-Comuní
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado '"' 1.. tlespocltoe do 
Economía y Hadenda, 

Mtmuel Acosta Bonill4 

Viene de la 1 a página 
Acuerdo w 170fl 

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre de 
19'70. 

El Prelltdente Conatltuelonal de la Re· 
pQbllea, 

ACUERDA: 

D1opensar la publicación de ecllcto. para 
contraer nmtrlmonlo clvU, a Angel "-UBW'· 
to castro y Gloria J4arlna ~ ve
cinos de La Virtud. Lemplra, previo entero 
de (L 10.00) diez lemplras, "" la oftclna 
que el MlntSterlo de Economia y H•ctenda 
designe.-Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

EJ Se<. .-etarlo de Estado en loe Despll. .. 
e:hos de Gohe>JT.'Iclón y Jm~tiela. 

''lr,.tno u..- JL 
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Hota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA deben estar escritos 

1 • • 

por un solo frente y, sa poa-
ble fuere a máquina. 

Acuerdo N" 1707 

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre de 

1970. 

El Prealdente Constitucional de la Reptl• 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edtctoa paJ'1l 

contraer matrimonio ciVil. a José Ovtdto 
Torres y Maria Menocal Romero, vecinos 
de El Rosario, Olancho, previo entero de 
(L 10.00) diez Jemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Economfa y Hacienda de~ 
signe. --Comwúquese. 1 

O. LOPlCZ A. 

El Secretario de Estado en lo!' L'eapa~hoa 
C:e Gobernación y Juet!cla. 

VJrcU1o t711Wa L 

Acuerdo N' 1708 

Tegucigalpa, D. c., 18 de eeptlembre de 
i97o. 

El Presidente Constitucional de la· Reptl· 

bllca. 

ACUERDA: 

Dlspenoar la publlca.cl6n de edicto. para 
contraer matrimonio civil, a Re)'lU!rlo Ama
contraer matrimonio civil, a Reynerlo 
Amaury Queoada '! Nonna Piedad Suare.~ 
llencloza., vecinos de Tegucigalpa, D. c., 
prwlo entero de (L 10.00) - lemptraa, 
en la oficina qu el Jollnlaterlo de Economla 
y Hacienda de!ligne.-ComunlqUNe. 

o. LOPEZ A. 

El Secreta!'o de Estado en 1011 ~ 
dfl r,.obem~~-i6n y Juetk.!a. 

Acuerdo N' 1709 

Tegucigalpa, D. C., 18 de eeptlembre de 
1970. 

El ~dente Constitucional de la· Rep'· 
bllcs. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe pan: 

contraer matrimonio civil, a Joeé Clrlaco 

Zepec1a y Torlbla Putrana Va.lladare-. 
veclaoo de Tegucigalpa, D. C., pre1lio entet·o 
de (L 10.00) diez lemplraa, en la oficina 
que el lllnisterio de Economla y Hacienda 
deslpe.--{:omunlquese. 

O. LOPJCZ A. 

El Secretario de EBtado en lDe Despa
chos de Gobemaclón y Justicia. 

V~ 1J'N"1 .. R. 

V . ~ 
ten e de la rágina N9 1 

DJ<:SGLOSE DE SUELDOS Y SALAUIOS PERMANENTES 

Sueldos que aparecen en el Anexo Desglosado de Sueldos Sala . 
Permanentes que se toman para financiar la Ampliación antedor: !'lea 

N• de Cine 

Reavl611 Empleado chl C6dieo Lcala 

Pue•to Cla• Descripd6a 

Actividad 01 
Dirección 

0004 006491 00004 322504 
006495 

23 Coordinador Operaciones .. L 400.00 Ulll.IO 0005 00008 323004 23 Superv. Errad. de la Ma~ 

0005 006496 00009 323004 
laria 400.00 UIIO.IIIt 23 Superv. Errad. de laMa-
lana 400.00 4.1111.10 

Actividad 02 
Administración 

0004 006503 00004 002106 12 Olictnista Meean6gralo l.. 170.00 104il.lllt 

Contabilidad 

0008 006507 00008 050006 16 Auxiliar de Contabilidad.. 385.00 4.61810 

Servicios Generales 

0015 006515 00016 002106 15 Oñeinista Mecanógrafo 11. 220 00 '2.61/).lllt 
0016 006516 00017 050006 16 Auxiliar de Contabilidad .. 270 01! 3 2lD.IIIt 
0023 006523 00024 005510 04 Mens-ajero ... 12000 tme 
0024 006524 00025 410010 O! Conserje 1 ............................ 120.00 1441lllt 

Actividad 03 
Dpto. de Opercriones de Campo 

0001 006526 00001 964303 33 JeJe de Operoc. de Campo 1.000.00 12.mait 
0005 006530 00005 500106 12 Dibujante 1 17000 2.040.10 
0007 006533 00008 895010 07 Conductor de Autom6vi-

les 1 170.00 2.1110.1Xt 
Actividad 04 

Opto de Evaluación Epidemiológica 
0004 00&38 00005 002106 15 Oficinista Mecan6grafo U .. 220.00 2.llllllt 
0005 006543 00010 070006 14 Auxiliar de Estadistica .. 200.00 2.41110 
0005 006544 00011 070006 14 Auxilic:a de Estadistica .. 200.00 2.a.at 
0007 006546 00013 002006 12 Oficinista Mecanógrafo 1 .. 180.00 u. 
0008 006547 00014 002006 12 Oficinista Mecan6gro!o L. 17(1.110. _.. 
0009 006548 00015 895010 07 Conductor de A u~-

les 1 ..... ·····--··-················--··· 1~0.00 .... 
Actividad os 

Servicios de ~oños 
Lsboratorios Reg.ionales 

Teguciga1~ 

I!ID.OO tilt 0005 006559 00009 310104 12 Mieto«opista r .•.............. 
0005 006560 00010 311004 07 Auxiliar .W l.abooatodd ... 160.00 • 

Comayagua 
180.00 .1ÍIIIt 0009 006563 00013 3!0004 12 MicrCO<OC>Jiiitfa l .................. 

0009 006564 00014 310004 12 Mlttoeeopi'sla r .................. !80.00 2.1 .. 
0010 006565 00015 311004 07 Auxiliar de Laboratorio .. 110.00 ~ 
0011 006566 00016 001006 11 OficinJSfa ! ........................... 155.00 

,. 
San Pedro Sula 

190.00 

"""" 0013 0065tm 00019 310004 12 Mierooeopista l ·············-····· 
171180 úP 0015 006574 00024 310004 12 Microscopista l . .................. 

UlliO 0015 006575 00025 310004 12 Microscopista I ................... !70.110 

La Ceiba 
170.00 . 2M~' 

0020 006580 00030 002006 12 Oficinista Mecan6gralo l .. 

Juticalpa 
170.00 Ulllit 0023 006583 00033 002006 12 Oficinista Mecanógrafo 1 .. 
"(c-irnrri• 

Nota de la Administración T IPOGRAF I~JI'!Cl~ . . 
Los originale1 que se en

-rien pata pabHcane en LA 
GACETA, deben edar esc:ril01 
por un solo frente y, li post. 
ble fuere a mliqahla. 
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